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tículo 165 de Ley de Sociedades Anónimas sobre accio-
nes propias.

Xátiva, a 10 de octubre de 2005.–El Administrador 
único,  Vicente Quilis Moscardó.–54.926. 

 INFOACTIV, S. L.

Doña Pilar Campos Fernández, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Doy fe y certifico: Que en los presentes autos de eje-
cución número 122/04, se ha dictado resolución que, en 
lo necesario, literalmente dice:

a) Declarar a la ejecutada Infoactiv, S. L., en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 556,51 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Logroño, 21 de octubre de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–55.088. 

 INICIATIVES LUANDA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1065/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Anselmo Fernández Martín y 
otros, contra la empresa Iniciatives Luanda, S. L., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado Auto, de fecha 26 
de septiembre de 2005, por el que se declara a la ejecuta-
da Iniciatives Luanda, S. L., en situación de insolvencia 
total, por importe de 90.637,92 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expedido el presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 17 de octubre de 2005.–El Secretario judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23, Germán Gam-
bón Rodríguez.–54.971. 

 INMOBILIARIA LUKES, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal, celebra-
da el 8 de septiembre de 2005, acordó, por unanimidad, 
la disolución y liquidación simultáneas de la sociedad, 
aprobando el siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 187.269,72

Total activo ............................. 187.269,72

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 61.303,23
Reservas ................................................ 125.966,49

Total pasivo ............................ 187.269,72

Isla Cristina, 8 de septiembre de 2005.–El Liquidador, 
M. I. Luque Roselló.–55.021. 

 INSTALACIONES 
Y SERVICIOS INELCOM, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad celebrada el 1 de octubre de 2005 acordó reducir 

el capital social en 15.050 euros, quedando así estable-
cido en 45.150 euros, mediante la amortización de 
2.500 acciones de 6,02 euros de valor nominal, números 
7.501 al 10.000, de las que es titular la propia sociedad, 
y modificar, en su consecuencia, el correspondiente ar-
tículo de los Estatutos Sociales. La finalidad de la re-
ducción es dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 165 de Ley de Sociedades Anónimas sobre 
acciones propias.

Xátiva a 10 de octubre de 2005.–La Administradora 
única,  Ana García Marcilla.–54.925. 

 INSTALACIONES Y MONTAJES
 VEMI, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 618/2004 de este Juzgado de lo Social n.º 23, 
seguidos a instancia de Fimac, Mutua de Accidentes 
de Trabajo contra la empresa Instalaciones y Montajes 
Vemi, S. A., sobre Incapacidad Laboral Transitoria 
por A.T., se ha dictado auto de fecha 17 de octubre de 
2005 por el que se declara a la ejecutada Instalaciones 
y Montajes Vemi, S. A., en situación de Insolvencia 
Legal Parcial por importe de 156,69 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisio-
nal.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de octubre de 2005.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. 23, don Eugenio López 
Corral.–54.683. 

 J. M. F. MARTINO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Dolores Rivera García, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
66/05 de este Juzgado, seguido a instancia de José Torre-
cillas Muries, contra la empresa J. M. F. Martino, S. L., 
sobre reclamación de despido, se ha dictado auto, de fe-
cha 4 de octubre de 2005, por el que se declara a la/s 
empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 11.698,29 euros de principal, más 
2.576,57 euros, calculados provisionalmente para intere-
ses y costas del procedimiento.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL. 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Alicante, 3 de octubre de 2005.–La Secretaria judicial, 
María Dolores Rivera García.–54.903. 

 JOEN, S. A.

Balance de Liquidación

En Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de fecha 3 de octubre de 2005, se acordó la disolu-
ción y simultánea liquidación de la Sociedad, aprobándo-
se el siguiente Balance Final de Liquidación.

Euros

Activo:

Cuentas con socios................................ 326.097,31

Total activo ............................. 326.097,31

Euros

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Reserva Legal........................................ 11.419,23
Reservas Especiales .............................. 601,01
Reservas Voluntarias ............................ 303.131,19
Resultados Negativos............................ -47.466,44
Resultado 2005...................................... -1.688,89

Total pasivo ............................ 326.097,31

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 263 y 275.1 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 25 de octubre de 2005.–El Liquidador Único, 
Daniel Minguito Pérez.–55.432. 

 JOSÉ JIMÉNEZ ARELLANO, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas de la sociedad, que se celebrará en Madrid, calle Se-
rrano, 24, a las dieciocho horas del día 24 de noviembre 
de 2005, en primera convocatoria o, en su caso, el día 
siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segun-
da, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación en los Estatutos sociales, rela-
tiva al órgano de administración (arts. 12 a 18), compues-
to hasta ahora por Administradores solidarios. Acuerdos 
a adoptar para nombramiento de Administrador único.

Se hace constar el derecho de los accionistas de exa-
minar en el domicilio social, el texto íntegro del informe 
que ha de ser sometido a la aprobación de la Junta, sobre 
la modificación estatutaria propuesta, así como su dere-
cho a solicitar su entrega o envío gratuito.

Madrid, 29 de octubre de 2005.–Administrador soli-
dario, José Jiménez Arellano y Juanena.–56.112. 

 JUAN CARLOS ALTONAGA ADURI
Que en el procedimiento de ejecución n.º 248/00 de 

este Juzgado de lo Social n.º 1 de Bizkaia, seguido a ins-
tancia de Iban Eguskiza Atxaerandio frente a Juan Carlos 
Altonaga Aduri sobre cantidad, se ha dictado la siguiente: 
«Parte Dispositiva: En atención a lo expuesto se acuerda 
declarar al ejecutado Juan Carlos Altonaga Aduri en situa-
ción e insolvencia total por importe de 2.229,21 euros de 
principal, Insolvencia que se entenderá a todos lo efectos 
como Provisional.»

En Bilbao, 19 de octubre de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial, Doña Begoña Monasterio Torre.–54.967. 

 JULIAN GALINDO MATA, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 63/
05 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de 
Dionisio Gail Sánchez, contra la empresa Julian Galindo 
Mata, S. A., sobre cantidad se ha dictado resolución en el 
día de la fecha que contiene la siguiente parte dispositiva:

«Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
Julian Galindo Mata, S. A., a los fines de la presente ejecu-
ción, en el sentido legal y con carácter provisional, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si llegara 
a mejor fortuna para responder el débito de 519,09 euros 
de principal que adeuda a don Dionisio Gail Sánchez.»

Madrid, 19 de octubre de 2005.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero doce de Madrid.–54.827. 


